RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004630, Ent. N° 1636/14)

VISTO: la nota de fecha 10/09/2013, remitida por la Contadora Delegada en el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionada con la reiteración de un  gasto observado en el mes de agosto  de 2013 con cargo al Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó dicho gasto por 

incumplir con el Artículo 221 de la Constitución de la República  (modificación presupuestal) y con el Artículo 15 del TOCAF (falta de disponibilidad presupuestal) de acuerdo con el siguiente detalle;
	Grupo
	Objeto
	Concepto
	Importe $

	0
	011.500
	Sueldos básicos de cargos presupuestados ex funcionarios Bandes
	11:886.000

	0
	042.087
	Estatuto del funcionario Art.30
	1:641.000

	0
	042.088
	Sistema de Remuneración Cumplimiento de Metas
	1:641.000

	0
	044.001
	Prima por antigüedad
	2:080.000

	0
	045.013
	Complemento funcionarios ex Bandes
	5:725.000

	0
	059.000
	Sueldo anual complementario
	1:914.000

	0
	059.001
	Aportes personales a la Seguridad Social s/Aguinaldo
	515.000

	0
	064.000


	Contribuciones por Asistencia Médica
	151.000

	0
	081.000
	Aporte patronal jubilatorio
	6:414.000

	0
	082.000
	Fondo Nacional de Vivienda
	254.000

	0
	084.000
	Aporte Patronal FONASA
	1:174.000

	
	
	TOTAL
	33:395.000


2) que en la Resolución  de reiteración se establecen los fundamentos de la misma;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21/02/2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los fundamentos expuestos en la Resolución de reiteración no ameritan el levantamiento de la observación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en el Banco de la República Oriental del Uruguay;
2) Comunicar esta Resolución al Banco de la República Oriental del Uruguay y  a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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